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ffi [T DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

ACÉPTA PRÁCNCA PROFESIONAL Y
DEVOLUCIÓN GASTOS DE
MOVtL|ZACTÓN.

DECREroALcALDtctoNo 5ó75
chillan Viejo, 2I SEP 2021

a).- Los Dictámenes de la Conlraloría General de la
República No 4663/96 y 30811/95, sobre pago de gastos de movilización a estudiantes en
práctica.

b).- La solicitud de práctica profesional de la Directora
Area de Ciencias Soc¡ales del lnst¡tuto Profesional Santo Tomas para el alumno Daniel Eduardo
Troncoso Pardo C.l N' 17.459.552-6.

c).- La necesidad de realizar devolución de gastos en
movil¡zac¡ón a alumnos en práctica de acuerdo a los dictámenes de los Vistos.

l.- ACEPTESE la práct¡ca profesional de Daniel
Eduardo Troncoso Pardo C.l N' 17.459.552-6, a contar del día 23 de Septiembre del 2021 hasta
ef l6 de Diciembre de 2021,|os días Jueves y Viernes toda la jornada y el resto de la semana
de forma remota.

3.- ASIGNESE a Daniel Eduardo Troncoso Pardo C.l
N'17.459.552-6 como alumno en la Casa de Encuentros del Adulto Mayor, ubicada en calle
Gacitúa N'250.

PUTESE el gasto a la cuenta Subt ulo 22, ítem
08, As¡gnac¡ón 007, del presupu o Mun¡c¡pal 2021

ANOTESE, NO IFIQUESE, RE ISTRESE, COMUNIQUESE Y A CHIVESE.
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SECREfAR

RAFAEL BUSTOS FUENTES

ALGALDE JORGE DEL POZO STENE

nterno Mun¡cipal (DCl);
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sEcRETARTO MUNtctPAL (S)l./
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Átcatoe\secretary'lhugñqat
Contraloria General Ue la Re)

(SM), Oirectora de Admin¡stración y Finanzas (OAF), O¡reclor Control I

ública (SIAPER); Unidad de Pesonal; lntgresado

VISTOS:
1.- Las facultades confer¡das en la Ley No 18.695

Orgánica Constitucional de municipalidades, refundida con sus textos mod¡ficatorios, las
instrucciones contenidas en la Ley 18.883, sobre Estatutos Adm¡n¡strat¡vos para Funcionarios
Municipales.

CONSIDERANDO:

DECRETO:

2.- DEVUELVASE los gastos en que incurra por
concepto de movilización desde su domicilio y hacia el centro de práctica y viceversa.
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